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RESOLUCIÓN AOM¡NISTRATIVA

809 -2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anirnales de la Pfocuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundameñto en los artículos, con fundamento en los

artículos 1,2,3, fracclones v y Vlll BlS, 5 fracciones l, lv y xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones lyX,21'21
fracción l, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento feritorial de la C udad

de l\¡éxico, 1, 2 fracción ll,3, ¿, 51, fracciones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2025-3396-SPA-2320 relaclonado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la pfesente Resolucrón considerando los

Ciudad de México. a 18 Dll 26

se recibió ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

.utoiiJu¿, ro" siguientes hechos (..) Arbol (...) ub¡cado frente a la casa (") está (" ) siendo descartezado y

taiardrado (...) luáchos que presuntamente tienen lugar en calle E. Pallares y Portillo número 139' colonia

Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacánl (..)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

¿e la ley orgánlca de la procuiadurfa Ambiental y del ordenamiento ferritorial dé la ciudad de tüéxico: asi

como sí y gÉ de su Reglamento, mismas que constan en el expedienle al fubro citado, integrado con motivo

de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN V OISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los anÍculos 6 fracción v y 5 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N¡éxico, la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial áe la Ciudad de México es considerada autoridad ambiental y

competentá para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncia

ciudadana.

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere a la pfesunta afectación de un individuo arbóreo localizado

frente al inmueble ubicado en calle E. Pallares y Portillo número 139, colonia Parque san Andrés, Alcaldía

siguientes;-
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Al respecto, el artÍcuro 1 13 de la Ley Ambientar de ra ciudad de México, estabrece que quien dañe un área
verde 

_en 
la Ciudad de México, sin perjuicio de otras sanciones que resultaren apli¡abl;s, deberá reparar

los daños causados. en los sigu,entes térmrnos

. Restaurando el área afectada; en caso de que no fuera pos¡ble.. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requ¡eran a efecto de que se restituya un
área equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a esta.

Adicionalmente, er artícuro 109 de ra citada Ley, ind¡ca que se equipara ar derribo de árbores, cuarquier actoque provoque su muerte.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuradur¡a, llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechosen el domicilro señarado en er escrito de denuncia, de acuerdo a ro e.t.or""¡á"-"n 
"r"rir"rü 

ls gli aiá";ió"lv de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, dihgencia durante l. .r"i ." ionit"t,r qr";r árbor motivo de denuncia
l::::ly!:-!T-1 .":an,co (descortezamrento) en ¡a parre 0"1" O"r ir.r".-"ji.,onarmenre, se observaron
T':11"::l:: "9i 1"1 

prorundidad aproximada de 1S cm. Asimismo, el persónal acruante tocó en e¡ inmuebleuorcaoo rrelte ar árbo'| siendo arendidos oor J10 de sus r'ab¡tartes, a ourin se re expricó er motrvo y arcance dela vrsrla notrficáñdole el citatolo corrpsññndienf", ,"¿,anf" 
"i"r"l'a"l,aá 

¿" a, 
"o'""a,a,""to 

la existencia dela derLnc,a cruoadana; sin embargo, dicio requeflm,ento no fue atendrdo

En virtud de lo anterior, ia Dirección de Estudios y Dictámenes de protección Ambientat de esta procuraduría,
elaboró er dictamen técn¡co con número de roi" paor-ioii-qáz-Dióña]¿#,' 

"ou""ponoiente 
ar individuoarbóreo objeto de investigación, donde se evaruaron sus cara"táÁrcas 

-denáiomet,icas 
y frtosanitarias,concluyendo lo sigu¡ente:

( ) Pdñeta. E/ presente D¡ctamen Técnico, comprcnde et d,gnósttco fitasan¡tado de un áfbol de laespec¡e Frax¡nus sp. de nombre común fresno que se yergue fueía der inmieiie ubicado en er núme¡o 139de ta cdlte E. pattates y potlllo, cotonia carque éan'andiés- Át"ritOi óiyo"ran, que prcsenta unaestructura general 'susaept¡ble de mejoa. y una condición .dectinante 
nctpiinTá..

Séguada. Se sug/ere reahzar el monúoteo det árbol parc sú valoracpn, ya que tos cartes, tos ar¡fic¡os y elvert¡rnento de acette comprcmer"n ta supeÍvqencta ¿el ¿rOot: ooiL oi,-is oecesat@ que se tomenacciones para detener el daño mecán¡co hac¡a el árbol para que sus'heriiis pieOan conpartimentar.

lercefi- Para mejorar ta condic¡ón del árbol, se sug¡ere que el sustÍata contam¡nacto con aceite searemov¡do y éste sea sustituido con sustrato nuevo m,-ezcraio con ma*eia oijenica o ,mutch. 
adernás deret¡rat el letrcrc del luste det áhot ( . )

Es-asi que,.atendrendo lo rndicado por ei ArtÍculo 106, de la Ley Ambientalde Ia Ciudadrerere: { J las Alcaldías ( ) tenüán a su cargo la consevac¡ón, manten¡m¡ento,
desarrollo de los árbales gue se ercuentren de, troTe su terrnord 1...j.'

Así como lo señalado en el artÍculo 296 del mismo ordenamiento jurídico
Alcaldías rcal¡zd ta vig¡tanc¡a de las act¡v¡dades en áreas ,erdes,'Ária-s
Prcteg¡das y suelo de conservac¡ón para preven¡r y sanc¡anar la com¡s¡ón de

de l\,4éxico, que a la letra
proteac¡ón, restituc¡ón y

que indica: 1..) Coresponde (. ) a tas
de valor Amb¡eñtal, Áreas Natu.Etes
¡nfracc¡ones a la üesente Ley. ( )

itr
L
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Así como lo señalado en el artículo 296 del mismo ordenamiento jurídico que lndicar (..) Corresponde (..) a las
Alcaldias real¡zar la v¡g¡lanc¡a de las act¡v¡dades en áreas verdes, Áreas de Valor Ambiental, Áteas Natüates
Protegdas y suela de canseNac¡ón paQ preven¡r y sanc¡onar la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ones a la presente Ley. (...)

Por su parte, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que a la letra refiere: (. ) Las
Alaaldias en e/ ámb¡¡o de sus competenc¡as ¡mpulsarén y e)ecutarén acc¡one'§ de canseryac¡ón, restaurac¡ón y
v¡g¡lanc¡a delequ¡l¡bio ecológico, asicomo la protecc¡ón alamb¡ente. (..)

Yel artículo 52 fracción lde la misma Leyen cita, que señala. (..) Las atr¡buc¡anes de /as personas t¡tu/ares de
las Alcaldias en materia de protecc¡ón al med¡a amb¡ente, cood¡nadas con el Gobierno de la C¡udad u otrcs
aútoridades, son /as s/gu/entesr (...) ll- lmplementar aca¡ones de protección, preseNación y restau?c¡ón del
equ¡l¡br¡a ecalóg¡ao que garanl¡cen la conservac¡ón, ¡ntegr¡dad y mejora de los rccurcos naturales, suelo de
conseNación, áreas naturales proteg¡das, parques urbanos y áreas verdes de la demarcac¡ón leÍ¡tor¡al (. ).

Con base en lo antes citado, esta Entidad remitió el dictamen técnico del árbol objeto de invest gación, a la
Dirección General de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Coyoacán, a fin de que se determine la acción de manejo
y mantenrmiento de acuerdo a las condiciones que presenta el referido árbol, y asi garantizar la contiñuidad y

calidad de los servicios ecosistémicos proporcionados por el arbolado urbano y que son aprovechados por los
habitantes de esa demarcación

Por las razones referidas en el presente proveÍdo, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para elcaso que nos ocupa, se procede a

dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana balo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territonal, toda vez que corresponde a la Dirección General de Servic os tlrbanos de la Alcadia Coyoacán,
determinar la acción de r¡anejo y mantenimiento del árbol motivo de denuncia

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la afectación (descortezamiento, perforaciones y vert¡miento de sustancias) de un árbol
localizado frente al inmueble ubicado en calle E. Pallares y Poarillo número '139, colonia Parque San

Andrés, AlcaldÍa Coyoacán

Mediante dictamen técnico, la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental de esta
Procuraduría, determinó que el árbol objeto de investigación, presenta una estructura general

susceptible de mejora y una condición declinante incipiente.

Corresponde a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la AlcaldÍa Coyoacán, realizar 1a valoración
y monitoreo del árbol objeto de investigación, determinando las acciones de manejo y mantenimiento
de acuerdo a las condiciones que presenta, con la fnalidad de garantizar la continuidad y calidad de los
serv¡cios ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcacióñ.

La presente resolución, únicamente se c rcunscribe al análisis de os hechos admitidos para su investigaoón y
a estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mlsma
se emite en su contexto, independ entemente de los proced mientos que substancien otras autoridades e

ámb¡to de sus respectivas competencias.

E¡ITA \ DEL
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:.= .-
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TERRtToRtAL DE LA ctuDAD DE t{Éxtco
SUBPRocURADURiA AMBIENTAL, DE
BIENESTAR A LOS ANIMALES

ORDENAMIENTO
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--_RESUELVE-__

v

PRIMERO - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el aniculo 27 fracctón
ll de a Ley 0rgán ca de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México...--..-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la D¡rección ceneral de Servicios
Urbanos de la Alcaldia Coyoacán 

---TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-

Así lo proveyó y firmó el Biól Franc sco García Ramirez, Subprocurador Ambiental, de Protección
B enestar a los Animaies. de a Procuraduría al y del Ordenamiento fer¡torialde a Ciudad de N,4éx co
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